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El segundo trimestre de 2021 ha estado marcado por 
la publicación de numerosas normativas de aplica-
ción para las flotas de Opromar, así como novedades 
en diversas cuestiones relacionadas con la gestión 
de pesquerías de importancia para nuestros barcos.
Así, los nuevos fondos europeos (FEMPA) comienzan 
a tomar forma, previendo tener el Programa Ope-
rativo aprobado en abril-mayo del próximo año. Del 
mismo modo, el anteproyecto de Ley de Pesca Sos-
tenible ha conseguido ya el visto bueno del Consejo 
de Ministros.
Opromar ha tenido la ocasión de realizar observacio-
nes al proyecto de Real Decreto por la que se esta-
blece las bases reguladoras y la convocatoria de las 
ayudas para la adquisición e instalación de sistemas 
de seguimiento electrónico remoto (REM), y que os 
mostramos en el boletín.
No menos importantes fueron la tercera reunión de 
la VII ronda de negociación del Acuerdo con Maurita-
nia, en la que se dieron pocos avances respecto a la 
anterior, y la Reunión Anual de IOTC.
Otra novedad importante ha sido la del comienzo de 
las vacunaciones del COVID19 a las tripulaciones de 
barcos de Opromar a finales del mes de mayo. 
Desde el pasado 3 de abril Opromar ha comenzado a 
realizar la actividad de consignatarios de buques de 
pesca en el puerto de Marín y, próximamente se reci-
birá la autorización para operar en el puerto de Vigo.
En relación con las diferentes iniciativas de innova-
ción desarrolladas por Opromar en el marco de di-
ferentes proyectos, os hablamos en este trimestre 
de resultados de los proyectos Seafood-Age y LIFE 
iSEAS.
Además, el pasado 7 de junio se lanzó la nueva edi-
ción de la campaña SÚPER PEIXIÑO para promoción 
del consumo de pescado entre los más pequeños 
con la colaboración de Supermercados Gadis.
Y por último, queríamos informaros de que la certi-
ficación de MERLUZA NEGRA DE PESCA RESPON-
SABLE ha dado otro paso más de cara a conseguir la 
certificación AENOR.

Juan Carlos Martín Fragueiro
Gerente de Opromar
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ACTUALIDAD

NOVEDADES DEL FEMPA: 
FONDOS 2021-2027

A finales del mes de marzo 
tuvo lugar una reunión 

del sector pesquero en el que se 
habló del nuevo Fondo Europeo 
Marítimo de Pesca y Acuicultura 
(FEMPA), que se estructura en 
torno a 4 prioridades principales:

PRIORIDAD 1: 
•Impulso a la pesa sostenible y la con-
servación de ecosistemas acuáticos: se 
contemplan aquí las actuaciones más 
habituales como paradas temporales y 
definitivas, cambio de motores, compen-
sación en las RUPs, …, así como las ac-
tuaciones de la administración de control 
y recolección de datos, además de otras 
actuaciones en relación con la innova-
ción, formación, eficiencia energética, 
descartes, planes de gestión, diversifica-
ción, basuras marinas, Red Natura 2000, 
Estrategias Marinas, …  
PRIORIDAD 2: 
•Apoyo a las actividades de acuicultura 
sostenible y actividades de comercializa-
ción y transformación de los productos 
de la pesca y la acuicultura: se incluyen en 
esta prioridad las inversiones en acuicul-
tura, cambio climático, uso eficiente del 
agua, valorización del producto acuícola, 
apoyo a la transformación y comerciali-
zación, trazabilidad, campañas de pro-
moción, innovación, …
PRIORIDAD 3: 
•Favorecer el crecimiento de la economía 
azul y apoyar el desarrollo de las Comu-
nidades Locales de la Pesca y Acuicultu-
ra: esta prioridad se enfoca en los Grupos 
de Acción Local y Estrategias del Grupo.
PRIORIDAD 4: 
•Fortalecimiento de la gobernanza inter-
nacional de los océanos, segura y limpia 
de mares y océanos: esta última priori-
dad incluye estrategias marinas, habitats, 
planificación Espacial y EMODnet en el 
medio marino, así como vigilancia (CISE, 

Guardacostas, Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, la Agencia Europea 
de Seguridad Marítima y la Agencia Comunitaria de Control de Pesca). 
A continuación, se enumeran las principales medidas de actuación a contemplar dentro 
de su financiación:
• Conservación y gestión sostenible de los recursos pesqueros.
• Protección y conservación de los recursos marinos, buen estatus ambiental.
• Eficiencia energética.
• Investigación, Control y Recogida de datos.
• Condiciones laborales y seguridad en el trabajo.
• Calidad y valor añadido de la producción.
• Modernización de toda la cadena: Innovación, digitalización y mejores técnicas
   disponibles.
• Asesoramiento y formación.
• Grupos de Acción Local de Pesca.
La financiación total del FEMPA ascenderá a los 6.108 millones de euros, mientras que 
los Estados Miembros financiarán un total de 5.311 millones de euros. La financiación 
total para España está calculada en torno a los 1.120 millones de euros. 
Se contemplan una serie de limitaciones en la financiación en función del tipo de medida:
• Máximo 15%: paradas temporales, desguaces, primera adquisición de buques, 
motores, mejora de las condiciones de seguridad y salud a bordo y eficiencia energética 
con aumento de capacidad.
• Al menos un 15% para control y recogida de datos.
• Al menos 82m€ para Comunidad Autónoma de Canarias, con un límite del 60% para 
el plan de compensación, aumentado en un 10% bajo causas justificadas.
• El 30% debe contribuir a los objetivos del clima y el 7,5% en 2024 y el 10% en 2026 y 
2027 debe contribuir a los objetivos de biodiversidad.
Se prevé una versión definitiva del Programa Operativo en enero de 2022, para proceder 
a su aprobación en abril-mayo de ese mismo año. 

“La financiación total para 
España está calculada en torno 
a los 1.120 millones de euros”
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TERCERA REUNIÓN DE LA VII RONDA DE 
NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO CON MAURITANIA

El 15 de noviembre del presente año 
llegará a su fin la segunda prórroga del 
acuerdo de pesca entre la Unión Europea 
y la República de Mauritania, un hecho 
que preocupa a los armadores de Marín, 
ya que de no aprobarse a tiempo un 
nuevo acuerdo, se tendría que paralizar la 
actividad pesquera.
En el mes de mayo tuvo lugar la tercera 
reunión de la VII ronda de negociación 
del acuerdo de pesca entre la Unión 
Europea y la República de Mauritania. 
Por parte de la UE se mantiene la idea de 
ajustar el presupuesto a las posibilidades 
de pesca que en este último acuerdo han 
estado infrautilizadas. En la categoría 
de pelágicos, con unas posibilidades de 
pesca superiores a las 200.000 toneladas, 
en este último acuerdo se ha utilizado 
aproximadamente el 50%. El resto de 
los segmentos de flota tienen unas 
posibilidades de pesca más equilibradas 
con su contraprestación financiera. Sin 
embargo, Mauritania se mantiene reacia a 
reducir el presupuesto recibido y plantea 
la misma cantidad con posibilidad de 
ajuste a partir del primer año en el caso 
de que no se aprovechen las posibilidades 
de pesca.
Se ha pedido la modificación del 
acuerdo en algunas zonas de pesca y se 
mantienen las reivindicaciones sobre la 
comercialización de aceite de pescado o 
la posibilidad de capturar pota. Algunas 
de estas peticiones ya tienen el visto 
bueno del Comité Científico Conjunto 
pero otras no y ahí ha sido donde la 
Comisión ha señalado que no puede 
plantear nada a la parte mauritana que 
signifique mejoras en las condiciones 
de actividad, acceso a otras zonas, etc, 
si no hay un soporte científico que 
lo acredite. Entre otros aspectos que 
no haya incidencias con ecosistemas 
marinos vulnerables. 
Así, el sector ha hecho aportaciones 
a las fichas técnicas de las categorías, 
y se ha solicitado que por parte de 
la administración española se pida 
con carácter de urgencia al Instituto 
Español de Oceanografía algunos 
planteamientos sobre zonas y poder 
aportar esta información.

ACTUALIDAD
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ACTUALIDAD

REUNIÓN ANUAL DE IOTC

Entre los días 7 y 11 de junio 
se celebró la 25ª reunión 
anual de la IOTC, a la cual ha 
acudido Opromar para realizar 
seguimiento de los debates de las 
diferentes propuestas debatidas.

Lo más relevante de la reunión fueron los 
debates sobre las propuestas de gestión 
y conservación (punto 9 del Orden del 
Día), adoptándose las propuestas de 
rabil y listado, la propuesta de Indonesia 
sobre transbordos y habiendo votado 
la propuesta de Kenia sobre FADs 
(dispositivos de concentración de peces). 
Las citadas propuestas tienen afectación 
para la flota cerquera atunera.
Así, las propuestas aprobadas han sido las 
siguientes:
Propuestas B y C de la UE y Maldivas 
sobre YFT (atún de aleta amarilla): se 
adopta la propuesta de rabil en el Índico 
que supone para los buques comunitarios 
una reducción del 21%. 

El texto base es el de Maldivas y los 
números fueron consensuados. A 
Instancias de la UE se ha introducido 
un párrafo sobre revisión del texto de la 
propuesta adoptada con base en los datos 
científicos.
Propuesta C Maldivas, sobre HCR de 
SKJ: a última hora se aprueba la propuesta 
de Maldivas sobre listado, en donde se 
dice que las medidas de HCR (reglas de 
control de capturas) se dispondrán en 
2022 (a esta medida se oponían la UE 
y la India, pero ha habido flexibilidad 
por parte de estos CPC’s y se aprobó). 
Por otra parte, también se ha debatido 
el informe del Grupo de Trabajo sobre 
criterios de asignación de cuotas (punto 
11 del Orden del Día)
Respecto al punto 11. Criterios de 
asignación de cuotas: la Presidenta del 
TCAC (Grupo de Trabajo sobre criterios 
de asignación de cuotas), explica su 
informe de la 7ª reunión, que ha llegado 
a acuerdos generales sobre varios temas. 
Falta el llegar a un acuerdo sobre el 

allocation scheme (esquema de asignación 
de cuotas). Los datos históricos y el ser 
costero, deben ser la base. El TCAC 
está de acuerdo que hay que hacer una 
aproximación paso a paso. Se presenta 
borrador y se propone que se ponga 
el objetivo de acordar a final 2023 este 
allocation scheme. La UE agradece que 
ya haya un borrador, y la reunión de 
junio sería la ocasión de verlo. El jueves 
10 de junio, se cerró este punto con la 
introducción de las observaciones de las 
partes contratantes (CPCs).
Punto 15.4 Fecha y lugar próximas 
reuniones: se plantea inicialmente anual 
en junio, SC en diciembre 2022, TCAC en 
marzo 2022. Pero como indica UE, dado 
que hay una nueva evaluación de YFT 
en diciembre 2021. La UE querría que se 
revisara esto tan pronto como fuera posible, 
concertando la sesión anual teniendo en 
cuenta festivos, etc. lo que dejaría marzo 
o mayo después de Ramadan (segunda 
semana de mayo). Se acuerda en principio 
la tercera semana de mayo de 2022 para la 
próxima reunión anual. 

Indian Ocean Tuna Commission
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VACUNACIÓN COVID-19 
Tras el anuncio por parte de la Xunta de 
Galicia del inicio de la vacunación entre 
los tripulantes de los buques pesqueros, 
el Instituto Social de la Marina (ISM) 
solicitó a OPROMAR los listados de los 
tripulantes para entregárselos al Sergas.
Esta vacunación es de vital importancia 
para el sector en general, y para las más 
de 500 personas que forman parte de 
las tripulaciones de Opromar y que 
embarcan para faenar en los distintos 
caladeros (Cantábrico Noroeste, Gran 
Sol, Pacífico o Malvinas). 
La flota de altura, que en muy contadas 
ocasiones acuden a Marín, realiza 
embarques largos, de hasta 6 meses, con 
una gran dispersión geográfica y con la 
necesidad de viajes a otros países para 
relevar a la tripulación, por lo que es 
de gran urgencia asegurar el bienestar 
sanitario de los trabajadores y sus 
familias. En este sentido, lo más lógico 
es vacunar a los relevos para que estén 
inmunizados cuando emprendan el 
vuelo hacia los países donde descargan 
y se abastecen los buques.
Tras cierta demora por parte del ISM, por 
fin el pasado 28 de mayo dio comienzo 
la vacunación a las tripulaciones de 
los barcos de Opromar, ENSENADA 
DE BUEU y RIA DE MARIN, ambos 
arrastreros de fondo del caladero 
nacional.
Desde esa fecha, ya se han vacunado 
las tripulaciones de casi una quincena 
de barcos de litoral, y los relevos para 
una decena de barcos de altura. Las 
vacunaciones continuarán en los 
próximos meses.

ACTUALIDAD

OPROMAR AUTORIZADA COMO
CONSIGNATARIA DE PESCA
Las nuevas necesidades de la flota con puerto base en el puerto de Marín y Vigo debido 
a los requisitos derivados del BREXIT, ha llevado a Opromar a solicitar autorización 
para realizar labores de consignataria de pesca.
Así, desde el pasado 3 de abril hemos comenzado a realizar esta actividad en el puerto 
de Marín y, próximamente se cuenta con recibir autorización para operar en el puerto 
de Vigo.
Esta nueva labor emprendida, pretende satisfaciendo las nuevas necesidades citadas 
de nuestros asociados a la hora de presentar las declaraciones y solicitar las escalas 
correspondientes.
Esta actividad se está realizando actualmente para los buques que operan en NEAFC 
con bandera de Reino Unido, ya que con el BREXIT pasaron a pertenecer a un tercer 
país y por lo tanto tienen la obligación de tener un consignatario. 
Desde Opromar se solicitan las escalas en el puerto a través de la aplicación Dueweb y 
también se presentan las declaraciones sumarias en adunas para declarar la mercancía, 
en este caso pescado.

Lonja del Puerto de Marín
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LEGISLACIÓN

ANTEPROYECTO DE LA LEY 
DE PESCA SOSTENIBLE E 
INVESTIGACIÓN PESQUERA

El martes 1 de junio, el Consejo de 
Ministros aprobaba el Informe sobre el 
Anteproyecto de Ley de Pesca Sostenible 
e Investigación Pesquera para contribuir a 
la conservación de los recursos pesqueros, 
poner en valor la función socioeconómica 
de la pesca en el territorio y estrechar el 
vínculo entre ciencia y política pesquera 
para racionalizar el marco normativo.
El anteproyecto de ley forma parte del 
paquete legislativo del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para 
reordenar y mejorar la pesca, por ser 
una actividad económica que garante la 
seguridad alimentaria y que desempeña 
una función clave en la vertebración de 
las comunidades costeras, con un bajo 
impacto en la huella de carbono. 
Del mismo modo, pone de relieve la 
tradición e importancia de la actividad 
pesquera de la flota española y del 
comercio de productos de pesca, con 
la existencia de regiones altamente 
dependientes de este sector, en el que se 
ha configurado una economía de gran 
trascendencia a nivel nacional.

La existente ley se aprobó hace más de 20 
años, y se cree precisa esta actualización 
para dar respuesta a nuevos retos 
ambientales, sociales y económicos, 
apostando por la modernización, 
transparencia y seguridad jurídica de la 
pesca.
¿Novedades de la nueva Ley?
a) Introducción de variables relevantes en 
el régimen jurídico: la sostenibilidad de 
los recursos biológicos, el uso de la mejor 
y más reciente información científica o 
el enfoque ecosistémico, en consonancia 
con los acuerdos internacionales y los 
reglamentos europeos.
b) Principio de sostenibilidad transversal 
en todo el articulado: abarca tres 
aspectos interrelacionados como son la 
conservación de los recursos pesqueros, 
la cohesión social y el empleo en las zonas 
costeras, y la actividad económica.
c)Facilitación de la planificación 
empresarial: clarifica los requisitos para 
acceder a la actividad, redefinir y ordenar 
registros y censos, actualizar criterios 
de reparto de posibilidades de pesca 

y transmisión de estas e implementar 
mecanismos que permitan un uso más 
eficiente y flexible de las cuotas.
d)Nuevos objetivos de investigación 
pesquera y oceanográfica; búsqueda 
de nuevos sistemas de explotación de 
los recursos pesqueros más sostenibles 
y respetuosos con el medio marino; 
estudio, seguimiento y evaluación de 
zonas de protección pesquera; estudio del 
impacto socioeconómico de las medidas 
de protección de los recursos pesqueros. 
Un mejor conocimiento científico que 
será la base en la toma de decisión en 
política pesquera.
e)Gestión de los recursos genéticos 
pesqueros: se regula el acceso a los 
recursos genéticos que tengan la 
consideración de recursos pesqueros. 
Estos recursos contribuirán de forma 
decisiva a la seguridad alimentaria.
El anteproyecto fijará los principios 
e instrumentos rectores de la política 
pesquera sostenible para proceder a 
un desarrollo normativo ordenado y 
coherente con estos principios.
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OBSERVACIONES AL PROYECTO DE
REAL DECRETO PARA DIGITALIZACIÓN

Observaciones al Proyecto 
de Real Decreto por la que se 
establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria de las 
ayudas para la adquisición 
e instalación de sistemas de 
seguimiento electrónico remoto 
(REM) para cumplimiento de 
obligación de desembarque. 
El pasado 29 de marzo se abrió plazo 
para realizar observaciones al proyecto 
de Real Decreto por la que se establece las 
bases reguladoras y la convocatoria de las 
ayudas para la adquisición e instalación 
de sistemas de seguimiento electrónico 
remoto (REM) para cumplimiento de 
obligación de desembarque, para la 
digitalización de la flota de pequeña 
escala y de apoyo al sector pesquero 
extractivo, acuícola, comercializador y 
transformador, para los años 2021, 2022 
y 2023.
Opromar realizó las siguientes observaciones:

1.Artículo 1.2.a) Consideramos que debe 
extenderse el REM a las embarcaciones 
de entre 12 y 24 metros de eslora 
que también pueden ser objeto de 
observación electrónica voluntaria.
2.Incluir en el art. 1.3 que los proyectos 
piloto puedan ser promovidos por las 
entidades previstas en al art. 2 con la 
reforma planteada. y en el art. 6.3. que el 
rango de digitalización se extienda hasta 
por lo menos 500.000€
3.En el artículo 2 de Beneficiarios, 
incluir de manera inequívoca a las 
Organizaciones de Productores.
4.En relación con el montante de 
la financiación (100% del coste de 
adquisición de cada equipo).
5.A la vista de la cuantía de la ayuda a 
conceder (100% del coste de adquisición), 
consideramos que la financiación de las 
medidas de conectividad contempladas 
en los PPYC de la OPPs debe 
incrementarse asimismo hasta el 100%. 
Para ello sería necesario y oportuno, 

incluir una disposición adicional en el 
presente RD que modifique el artículo 
10).1 del Real Decreto 956/2017RD de 
financiación de los PPYC.
Por otra parte, en el ANEXO I REQUISITOS 
TÉCNICOS DEL SISTEMA REM PARA 
LA OBTENCIÓN DE AYUDAS, se 
incluyen las zonas objeto de observación 
electrónica más relevantes en función de 
la pesquería. Se procedió a la revisión de 
los cuadros que figuran en el mencionado 
Anexo, se ha consultado con entidades y 
empresas especializadas y se ha procedido 
a realizar pequeños ajustes que hacen que 
los citados cuadros aportados ahora, sean 
precisos y totalmente asumibles por cada 
una de las pesquerías allí citadas. Es por 
ello por lo que solicitamos se incluyan en 
sustitución de los que figuran en el Anexo 
I del Proyecto de RD, y que se detallan 
a continuación, y que en nuestro caso 
afectan a la tipología de buques de esta 
Organización de Productores.
 

LEGISLACIÓN
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LEGISLACIÓN

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE
REAL DECRETO PARA DIGITALIZACIÓN

Arrastre de fondo y pelágico

Área del buque
a cubrir

Acción de pesca
a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Cubierta de 
trabajo y rampa 
de popa

Embarque del arte Interacción con especies 
ETP Identificación de especie, número y devenir

Vaciado del copo Captura total del lance Estoma de la captura total

Parque de pesca Triado de la captura

Captura total del lance y 
de especies objetivo por 
lance

Estimación de captura total por especie y talla

Interacción con especies 
ETP Identificación de especie, número y devenir

Trancanil
Descarte de 
especies no 
objetivo

Estimación del descarte Identificación de especie, peso total y talla

Área del buque
a cubrir

Acción de pesca
a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Zona de largada Largada del aparejo Geolocalización caceas Inicio y fin de caceas

Zona de virada Virada del aparejo

Captura de especies 
objetivo

Identificación especies, número total por 
lance, talla y devenir

Estimación del descarte Identificación de especies y número/ peso

Capturas de especies 
accesorias Identificación de especies, número y devenir

Interacción con especies 
ETP Identificación de especies, número y devenir

Parque de pesca Procesado Captura de especie 
objetivo

Identificación de especies retenidas, talla y 
número total por especie y lance

Palangre de fondo
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Palangre de superficie

Área del buque
a cubrir

Acción de 
pesca a 
cubrir

Objetivo Requisitos básicos de observación

Zona de largada 
(popa)

Largada del 
aparejo

Descripción del aparejo Número de secciones, cestas y anzuelos 
utilizados

Información de la 
carnada Tipo de cebo

Uso de dispositivos y/o 
métodos de mitigación

Identificación de dispositivos y/o métodos 
de mitigación (líneas tori, lanzadera, trabajo 
nocturno, etc.)

Zona de virada Virada del 
aparejo

Captura de especies 
objetivo

Identificación especies, número total por 
lance, talla y devenir

Captura de especies 
accesorias

Identificación de especies, número y devenir, 
y posición del anzuelo

Interacciones con 
especies ETP

Identificación de especies, número y devenir 
y posición del anzuelo

Depredación Número total de especímenes depredados 
por lance

Pantano (*) Estimación 
talla - peso

Captura de especie 
objetivo

Identificación de especies retenidas, talla y 
número total por especie y lance

Pantano (*) Posición del anzuelo

P(*) De aplicación según la estructura de las embarcaciones
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NORMATIVA DE INTERÉS PARA LA FLOTA DE OPROMAR

LEGISLACIÓN

Resolución de 20 de abril de 2021, de la Secretaría 
General de Pesca, por la que se lleva a cabo el reparto de 
cuota adicional de cigala (NEP/9/3411) obtenida para 
2021 por intercambio con Portugal.
En el marco de las negociaciones habituales que se llevan a cabo 
con otros Estados miembros, se han obtenido de Portugal 20 
toneladas de cigala (NEP/9/3411) a cambio de 50 toneladas de 
pez espada (SWO/AN05N) especie que cuenta con un reparto 
del 99% del mismo al censo unificado de palangre de superficie.
El stock de cigala NEP/9/3411 está repartido entre las modalidades 
del arrastre de fondo en aguas de Portugal, arrastre de fondo en el 
Golfo de Cádiz y arrastre de fondo en el Cantábrico y Noroeste, 
por lo que dichos censos son receptores de este swap de cigala 
NEP/9/3411 todos los segmentos y flotas.
De las 20 toneladas intercambiadas, 17’15 se distribuirá a las 
flotas de Arrastre de fondo del Cantábrico Noroeste y de Arrastre 
de Portugal, en base a sus posiciones relativas en el reparto del 
stock NEP/9/3411. La flota de arrastre de OPROMAR recibirá un 
total de 540 Kg adicionales.

Resolución de 28 de abril de 2021, de la Secretaría 
General de Pesca, por la que se establecen disposiciones 
de ordenación de la pesquería de la sardina ibérica 
(Sardina pilchardus) que se pesca en aguas ibéricas de la 
zona CIEM VIIIc y IXa, modificada por la Resolución de 
25 de mayo de 2021, de la Secretaría General de Pesca, 
por la que se modifican, con respecto a la pesquería de la 
sardina ibérica en 2021, las Resoluciones de 28 de abril 
de 2021.
Esta resolución establece los siguientes puntos de cara a establecer 
capturas totales, apertura y cierre de pesquería, acceso de flotas 
censadas y control de la siguiente forma:
Para la campaña de pesca 2021 se limitan, inicialmente y de 
manera provisional, las capturas totales que puedan ser hechas 
por la flota española, a 7.193.000 kg, que se distribuyen entre las 
siguientes flotas de la siguiente manera:
– Buques de artes menores que utilicen el arte de xeito: 184.860 
kilos.
– Flotas censadas en el Cantábrico Noroeste (cerco y aquellas que 
usen artes altamente selectivos como el racú y la piobardeira): 
4.204.883 kilos.
– Barcos de cerco del Golfo de Cádiz: 2.803.255 kilos. Esta 
cantidad se distribuye según las posibilidades de pesca 
individuales de cada buque.
La apertura de la pesquería dirigida de sardina será desde las 
00:00 horas del 3 de mayo para la flota de cerco del Golfo de 
Cádiz y para las flotas del Cantábrico Noroeste de cerco y de 
artes menores que utilicen artes dirigidos a sardina altamente 
selectivos como el racú y la piobardeira.
Cuando se constate un consumo que lleve al agotamiento de 
las cantidades asignadas señaladas en el punto primero, se 
procederá al cierre de la pesquería para el buque o los buques 

correspondientes. Si como resultado de las evaluaciones 
científicas pendientes se puede fijar más cantidad de sardina para 
poder ser pescada, esta será asignada con los mismos criterios del 
punto primero y la pesquería podrá ser reabierta para los buques 
que la tuvieran cerrada en ese momento.
La pesquería finalizará con carácter general para toda la flota 
a partir de las 0:00 horas del 1 de noviembre, excepto para los 
barcos que usen el arte de xeito, que estarán autorizados a 
faenar con posterioridad a esa fecha siempre que siga habiendo 
cantidades de pesca disponibles para este segmento.
Para las flotas censadas en el Cantábrico Noroeste (cerco y 
aquellas que usen artes altamente selectivos como el racú y 
la piobardeira) se establecen los siguientes topes de captura y 
desembarque por jornada de pesca:
• Del 3 de mayo al 31 de mayo:
• Para los buques con hasta 8 tripulantes, enrolados y embarcados, 
1.000 kg. por buque y jornada de pesca, dentro de los cuales sólo 
podrá haber 500 kg. de sardina entre 11 y 15 centímetros.
• Para los buques con 9 o más tripulantes, enrolados y embarcados, 
1.500 kg. por buque y jornada de pesca, dentro de los cuales sólo 
podrá haber 500 kg. de sardina entre 11 y 15 centímetros.
- A partir del 1 de junio:
• Para los buques con hasta 8 tripulantes, enrolados y embarcados, 
1.200 kg. por buque y jornada de pesca entre el lunes y el 
miércoles, y 1.800 kg. por buque y jornada de pesca entre el 
jueves y el viernes. En todo caso, dentro de los topes anteriores 
sólo podrá haber 500 kg. de sardina entre 11 y 15 centímetros.
• Para los buques con 9 o más tripulantes, enrolados y 
embarcados, 1.700 kg. por buque y jornada de pesca entre el lunes 
y el miércoles, y 2.300 kg. por buque y jornada de pesca entre el 
jueves y el viernes. En todo caso, dentro de los topes anteriores 
sólo podrá haber 500 kg. de sardina entre 11 y 15 centímetros.
Dentro de los horarios establecidos por cada Comunidad 
Autónoma, por jornada de pesca se entiende un periodo de 
actividad de un máximo de 24 horas desde la salida de puerto 
hasta al regreso al mismo. Estos topes podrán ser revisados en 
base a la evolución de la pesquería.
Se continuará con el programa de observadores científicos a 
bordo establecido, para lo cual la Secretaría General de Pesca 
podrá designar, de común acuerdo con el sector, los buques que 
deberán embarcar un observador a bordo de las mareas dirigidas 
a sardina ibérica.
Los buques autorizados se publicaron en el BOE del 1 de mayo 
de 2021 en la Resolución de 28 de abril de 2021, de la Secretaría 
General de Pesca, por la que se publica la lista de buques 
autorizados a dirigir su actividad a la pesquería de la sardina 
ibérica (Sardina pilchardus) que se pesca en aguas ibéricas de la 
zona CIEM VIIIc y IXa.
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Resolución de 28 de abril de 2021, de la Secretaría 
General de Pesca, por la que se publica la lista de 
especies y stocks elegibles que podrán ser objeto de 
flexibilidad interespecies durante el año 2021, así como 
las poblaciones que podrán ser objeto de deducción ese 
mismo año para cubrir las especies retenidas.
La Orden APA/514/2019, de 26 de abril, establece en su artículo 
5 medidas sobre la utilización del mecanismo de la flexibilidad 
interespecies, modificada por la Orden APA/579/2020, y fija que 
de manera anual, la Secretaría General de Pesca publicará una 
Resolución que contenga la lista de especies y stocks elegibles y 
principales que podrán ser objeto de flexibilidad interespecies. 
Este mecanismo es uno de los previstos a nivel comunitario 
para mitigar el efecto estrangulamiento con motivo de la plena 
aplicación de la obligación de desembarque.
La resolución establece que se deberá optar en primer lugar 
por computar las capturas de los stocks elegibles contra el 9% 
de las cuotas adaptadas de las especies de stocks principales 
que cada barco o grupo de barcos, en su caso, tenga repartidas 
individualmente y que están definidas en el primer cuadro 
del Anexo IB. Una vez consumida la cuota adaptada de estas 
principales repartidas individualmente a un barco o grupo de 
barcos, se podrá computar el consumo de las especies de stocks 
elegibles hasta un 9% sobre las principales no repartidas de esta 
forma, que aparecen en el segundo cuadro del Anexo IB, previa 
solicitud a la Dirección General de Pesca Sostenible (Subdirección 
General de Caladero Nacional y Aguas de la Unión Europea). 
La posibilidad de computar la pesca accesoria, inevitable, no 
intencional de las especies de stocks elegibles contra el 9% de 
las cuotas de las especies de stocks principales no repartidas, se 
entenderá disponible siempre previa indicación de la Dirección 
General de Pesca Sostenible que contemplará esta posibilidad 
cuando constate que el uso de las cuotas elegibles de las especies 
repartidas esté optimizado a nivel nacional. Se indicará por tanto 
desde la Dirección General de Pesca Sostenible el momento de 
su disponibilidad y la cantidad a utilizar.
Además, la cantidad de especie de stock elegible a computar 
contra especie de stock principal no podrá exceder del 9% de 
las cuotas adaptadas de la o las especies de stocks principales. En 
caso de que haya varios stocks o poblaciones de peces elegibles 
para un solo stock principal, la suma de las capturas accesorias, 
inevitables, no intencionales que se soliciten de todas ellas, no 
podrá superar el 9% de la cuota de la especie de stock principal.
Para poder computar las capturas accesorias, inevitables, no 
intencionales de una especie de stock elegible contra la cuota de 
una especie de stock principal, ambas especies deben compartir 
la misma zona, de acuerdo a la delimitación de zonas para cada 
stock, en el Reglamento de posibilidades de pesca (Reglamento 
TAC y cuotas).
La flexibilidad interespecies se utilizará de manera general hasta 
el 31 de diciembre en las condiciones descritas en la Resolución. 

No obstante, a partir del 1 de octubre su uso estará condicionado 
a lo que se indique en la Resolución del mecanismo de 
optimización de cuotas previsto en el artículo 5 de la Orden 
APA/315/2020, de 1 de abril, para los stocks y flotas afectadas 
por dicho mecanismo.

LEGISLACIÓN

NORMATIVA DE INTERÉS PARA LA FLOTA DE OPROMAR
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Resolución de 26 de mayo de 2021, de la Secretaría 
General de Pesca, por la que se establecen las 
posibilidades de pesca individuales así como cuotas 
individuales de pesca para el año 2021 para los buques 
censados en la modalidad de arrastre de fondo en aguas 
de la subzona 9 del consejo internacional de exploración 
del mar sometidas a la soberanía o jurisdicción de 
Portugal.
Se publica el censo de buques pesqueros de arrastre de 
fondo, en aguas de la subzona 9 del Consejo Internacional de 
Exploración del Mar sometidas a la soberanía o jurisdicción de 
Portugal, que pueden faenar en dicho caladero durante el año 
2021, las posibilidades de pesca individuales de cada uno de 
ellos y su cuota 2021. En todos los stocks JAX/09, NEP/9/3411, 
LEZ/8C3411, HKE/8C3411, ANF/8C3411 y WHB/8C3411 la 
cantidad es cuota definitiva, pues los TAC ya se han adoptado de 
forma definitiva en todos los casos.
Se han incorporado a todos los stocks las flexibilidades 
interanuales generadas en 2020 por cada barco, de forma que 
hasta el 10% de la cuota adaptada 2020 no capturada en dicho 
año, se traspasa a 2021. Adicionalmente, la diferencia entre 
la flexibilidad interanual global de España y la suma de las 
flexibilidades generadas por cada barco y grupos de barcos se ha 
repartido para todos los stocks, en proporción a las posibilidades 
que cada modalidad tiene del stock, y las que cada barco tiene 
dentro de la modalidad.
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PROYECTOS EN CURSO

NOVEDADES EN 
EL PROYECTO 
SEAFOODAGE
Se cumplen dos años desde que el 
proyecto SEAFOODAGE (Procesos y 
productos de la pesca inteligentes y eco-
innovadores para un envejecimiento 
saludable), financiado por el Programa 
Espacio Atlántico, dio sus primeros 
pasos hacia el desarrollo de soluciones 
para un envejecimiento más saludable y 
una economía circular en el sector de los 
productos del mar. 
Durante este tiempo, OPROMAR 
ha colaborado en la estimación de la 
biomasa disponible en la región gallega 
(puede ver el vídeo en el canal Youtube 
de SEAFOOD-AGE) y ha suministrado 
materia prima para la formulación de 
un producto elaborado de alto valor 
nutricional y listo para su consumo 
(Ready-To-Eat) a partir de algunas de 
las especies de pescado de menor valor 
económico, como son la faneca, el 
rubito, el jurel y la bacaladilla).
Así mismo y con la colaboración de 
uno de sus asociados, OPROMAR 
ha aportado información a otro de 
los socios del proyecto, INXENIA 
DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, 
con el fin de estimar la huella ambiental 
de la etapa de pesca e identificar los 
puntos críticos del sistema.
Así, a partir de los datos de consumos 
de 2019 y 2020 de un arrastrero de 
OPROMAR que faena en el caladero 
Nacional Cantábrico-Noroeste, se ha 
deducido que el 96% de kg de CO2 eq 
emitidos a la atmósfera son debidos al 
consumo de gasoil, mientras que el 4% 
restante se debe a la fuga de refrigerantes 
y a los gases de efecto invernadero 
emitidos durante la construcción y 
mantenimiento del buque, así como 
durante la fabricación de las redes de 
pesca.

96%
Diesel

1% Artes de pesca

1% Construcción
buque

Huella Ambiental

2% Refrigerante

Contribución al cambio climático. Método de evaluación empleado: IPCC 2013 GWP 100a

Al analizar otro tipo de impactos de la pesca sobre el medio ambiente con ayuda del software 
de Análisis de Ciclo de Vida SimaPro 9.1, se obtienen resultados tales como que el consumo 
de diesel contribuye a todas las categorías de impacto (barra verde de la imagen inferior), la 
fabricación de redes de nylon produce eutrofización marina y consumo de agua (barra roja) , 
el uso de antifouling contribuye a la ecotoxicidad marina (barra gris) o que la construcción y 
mantenimiento del buque contribuye a la ecotoxicidad del agua dulce, la toxicidad humana, 
el agotamiento de recursos minerales, etc (barra azul).

Resultado de la evaluación de impactos utilizando el método ReCiPe 2016 Midpoint (H)
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COLABORACIÓN CON 
LA USC Y EL IEO EN 
EL DESARROLLO DE 
UNA HERRAMIENTA 
DE PREDICCIÓN 
DE EFICIENCIA 
ECONÓMICA 
PESQUERA
OPROMAR colabora con los 
científicos del Instituto Español 
de Oceanografía (IEO) y el 
departamento de economía aplicada 
de la Universidad de Santiago de 
Compostela (USC) en el desarrollo 
de un modelo espacial de eficiencia 
económica para predecir las 
soluciones más rentables ante 
diferentes escenarios de gestión.
El trabajo, realizado en el marco del 
proyecto LIFE iSEAS y publicado 
en la revista “Marine Policy”, 
utiliza un modelo matemático que 
tiene en cuenta la estimación de 
capturas por caladero, los ingresos 
y los costes de la actividad pesquera 
(combustible, salarios, etc.), para 
crear una herramienta que permite 
predecir las soluciones más rentables 
ante diferentes escenarios de gestión 
pesquera.
El modelo simula diferentes 
escenarios de gestión y distintas 
medidas que los pescadores podrían 
adoptar frente a la obligación de 
desembarco impuesta a la flota 
europea y muestra, por ejemplo, 
cómo el incremento del tamaño de la 
tripulación o una selección eficiente 
de la zona de pesca serían soluciones 
económicamente más apropiadas 
que mejorar la eficiencia del buque o 
incrementar la duración de la marea.
Esta herramienta resulta de interés 
para el sector ya que, como actividad 
comercial, la economía juega un 
importante papel en la gestión de 
la pesca y la viabilidad económica y 
mediante ella se podrá predecir las 
mejores zonas de pesca en función 
de las capturas obtenidas en días 
anteriores.
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SÚPER PEIXIÑO 2021

A pesar de las dificultades de poner en 
marcha una campaña de promoción 
en plena pandemia, “Súper Peixiño”, el 
héroe creado por la Organización de 
Productores de Pesca del Puerto y Ría de 
Marín, para animar a los más pequeños 
a consumir pescado, demostró sus 
poderes llegando a más de 250 niñas y 
niños. El héroe nutricional llega ahora 
también a las secciones de pescadería 
de Supermercados Gadis en Castilla y 
León para continuar con su misión de 
combinar la diversión con el fomento de 
hábitos de vida saludables.
El súper héroe protagonista de los 
cromos de realidad aumentada invita 
a los más pequeños a vivir una nueva 
aventura gracias al material que entregará 
Supermercados Gadis. El poster relata 
las peripecias de “Súper Peixiño” gracias 
a los cromos con una representación 
virtual en tres dimensiones que permite 
a los pequeños interactuar en la historia, 
mano a mano con su protagonista, a 
través de su código QR.
La colección 2021 está compuesta 
por un total de 10 cromos de realidad 
aumentada, que se podrán conseguir, 
junto con el póster, al realizar compras 
superiores a 20 euros en la sección de 
pescadería de cualquier establecimiento 
Gadis en Galicia o Castilla y León. 
Además, una vez conseguido el 
material, los chavales pueden tomar 
parte en un concurso a través de la web 
superpeixino.opromar.com rellenando 
un sencillo formulario y adjuntando una 
foto del póster con todos los cromos. Los 
100 primeros en inscribirse se llevarán 
una maqueta woodmodels y todos los 
participantes entrarán en un sorteo 
quincenal de un smartwach y una Tablet 
Samsung Galaxy, ésta en el sorteo final.  

Con esta iniciativa, Opromar pretende promocionar el consumo de pescado en los 
hogares a través de los más pequeños, y fomentar hábitos de vida saludables desde los 
primeros años. La iniciativa obedece a una realidad que alarma desde hace años a las 
administraciones y expertos en nutrición, que ven como la obesidad se ha convertido 
en uno de los principales problemas entre la población infantil.

Más del 40% de los escolares españoles tienen exceso de peso
Según los datos del Ministerio de Consumo y la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria, en España, de acuerdo con los estándares de crecimiento de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el 40,6 % de los escolares de entre 6 y 9 
años tiene exceso de peso. Una cifra que varía según el sexo:
-Sobrepeso: afecta más a las niñas (24,7 %) que a los niños (21,9 %).
-Obesidad: afecta más a los niños (19,4 %) que a las niñas (15 %).
-Obesidad severa: afecta más a los niños (6 %) que a las niñas (2,4 %).
Así, aunque Galicia y Castilla León son dos de las comunidades autónomas que 
más consumen pescado, éste no llega a los más pequeños. Según los últimos datos 
publicados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la compra de 
productos pesqueros se ha reducido a lo largo de los años, siendo más evidente en 
pescados y mariscos/moluscos frescos. Una tendencia a la baja que se mantiene 
desde 2008 pero con una excepción: el confinamiento. El año pasado empezó con 
un descenso en la compra de pescados de 5,5%, pero durante el confinamiento se 
observó un mayor consumo, destacando especialmente los meses de abril y mayo. Los 
pescados frescos fueron los grandes beneficiados de ese momento puntual y sus ventas 
crecieron un 42’6% en volumen y un 39,2%, en valor.

El perfil de consumidor de pescado en España
El perfil de consumidor de pescado fresco se corresponde con un hogar formado por 
parejas con hijos mayores y medianos, así como parejas adultas sin hijos y retirados, y 
en hogares donde el responsable de las compras supera los 50 años, generalmente de 
clase socioeconómica alta y media alta.
Las personas en edad de jubilación son los responsables del mayor consumo per cápita, 
20,2 kilos por persona, llegando casi a duplicar la media del mercado. Por encima 
del promedio encontramos también hogares sin presencia de niños como son parejas 
adultas sin hijos, y adultos independientes.
Conscientes de esta realidad, Opromar se unió el año pasado a Supermercados Gadis 
para llevar las bondades de consumir pescado al mayor número posible de niñas y 
niños. “Súper Peixiño” llega de esta forma a esta segunda edición, que comienza hoy, a 
cerca de 200 centros Gadis en Galicia y otros 45 en Castilla y León.
Esta iniciativa se desarrolla dentro del Plan de Producción y Comercialización de 
Opromar en la anualidad 2021, que está cofinanciado por el FEMP y el Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación.
Concurso
Las bases de concurso están disponibles en la web y han sido depositadas ante notario. 
Los ganadores de las maquetas se darán a conocer en cuanto se reciban los 100 
primeros pósteres, y los resultados de los sorteos quincenales se darán a conocer tras 
la finalización de la campaña, el 7 de julio, en las redes sociales, y en las páginas web de 
la organización y de la campaña. Las personas premiadas serán contactadas a través de 
los datos que hayan facilitado en su inscripción en el concurso.
Además, se han realizado spots publicitarios para la campaña que se han divulgado 
en redes sociales, web de la campaña y de Opromar, así como en las televisiones 
autonómicas de Galicia y Castilla y León.

“Súper Peixiño”, creado en 
2020 por la Organización de 
Productores de Pesca del Puerto 
y Ría de Marín, llegará en esta 
nueva edición a alrededor de 
230 secciones de pescadería de 
Supermercados Gadis de Galicia 
y Castilla y León.
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DE PESCA RESPONSABLE

LOS BARCOS DE 
OPROMAR SE SOMETEN 
A AUDITORÍA INTERNA 
DE LA CERTIFICACIÓN 
DE MERLUZA NEGRA DE 
PESCA RESPONSABLE
La Organización de Productores de 
Pesca del Puerto y Ría de Marín, 
OPROMAR (OPP-08) lanzó en 2020 
la marca de garantía Merluza Negra 
de Pesca Responsable con el fin de 
poner en valor y mejorar los productos 
capturados por los buques de captura en 
fresco que faenan en aguas de África del 
Oeste, en los caladeros de Marruecos y 
Mauritania.
Los productos comercializados bajo esta 
marca son de gran calidad y cumplen con 
las premisas de una pesca responsable 
en el ámbito social, medioambiental y 
de seguridad alimentaria. Esta marca de 
garantía permite diferenciar el producto 
de otros similares en el mercado, 
amparada por una especificación 
técnica de Pesca Responsable sujeta a 
numerosos requisitos para el control 
de la actividad pesquera, condiciones 
sociales y de seguridad laboral en 
los buques, requisitos ambientales, 
requisitos de seguridad alimentaria y 
desarrollo de buenas prácticas en cada 
uno de estos ámbitos, que aseguran la 
máxima calidad del producto.
A fin de verificar el cumplimiento de 
estos requisitos, los buques CARMEN 
E PILAR, ISLA DE SANTA y VIRGEN 
DE CONSOLACIÓN se sometieron en 
el mes de mayo a una auditoría interna 
previa a la auditoría externa que tendrá 
lugar este mes de julio.

“Los productos comercializados 
bajo esta marca son de 

gran calidad y cumplen con 
las premisas de una pesca 

responsable en el ámbito social, 
medioambiental y de seguridad 

alimentaria.”
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